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RESOLUCION DE GERENCIA i¡IUNICIPAI N" I79.GI'.MDS$2022 
A

San Sebasián, 28 de seüembrc det 2022

EL GERENTE IIU}¡ICIPAI DE LA MU}¡ICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El f nforme N'94-2022-cRRHH-STpAD-MDSS_NSpp
, de la Secretaría Técnica de procedimiento AdminishaüvoDisciplinario de la Munic¡palidad Distrital de San Sebast¡án, respecto a la Resolución de Gerencia N. 5G2021-

H/G de fecha 27 de mayo del 2021 v;

DO

, el artículo 194 de la Constitución políüca del Estado , modificado por el artículo único de la Ley N. 27860,de Reforma Consütucional, corrcordante con el articulo 2' del Título Preliminar de la Ley No 27972, LeyOqánica de Municipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomia política, económica vadministraüva en los asuntos de su competencra, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo
administrativos y de administración , con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que , el anículo 91' del Reglamento General de la Ley del Servicio Civit, aprobdo por Decreto Supremo 040_4-PCM, expresa'la responsabilidad adn¡nistrativa disc¡pl¡nada es aqudla que exige el Estado a losc¡v¡les por las faltas previstas en la Ley que cometan at el ejercicio de las funciutes o de la prxtacion
seruicios, iniciando pata td efeclo el respectivo procedimiento administrativo disciplinario e imponiendo laconespondiente, de ser e/ caso. Los proced i n'E ntos d es aÍd I ad as

d/isposlc,ones de la Ley y *te Reglamento, andfuiones menos favorabtx que laprey,:rfas en esfas drsposraones';

"sAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES-

Que, el.artícuro 94" de ra Ley der servicio civir, tey 30057, dispone: .Artícuro g4. prcsüiwión. La competenciapan iniciu prudinientos adninisffiivos ar:cDtñalw Mbs senruorcs cn¿resi**-i, atii iá t *(3) años wúados a pailir de ta cwn.ision ú F iat y *o ij á p"ií ¿" t*ao *ninlárii wíii'ir.n, *recursas hunanos de la ent¡dad, o de la que haga sus nerñll..Lii.i 
-

Que, la Direcüva N'002-201ssERV|R-GpGSC en cuyo articuro i0.,r. se dispone : "cuando ta denuncia prcvienede una autorídad de antrot, se entiende que ta entidad mni:tó ieia áms¡on ¿e ta falta cumdo et infome demntror es recibido por el funcionaio púilico a cargo de ra amhrcñ cte ra entida¿. E; /* ;;;;';;, ,,entiende que la entidad conoc¡ó de ta.fatta cuando á oau o quaiiqasus yeces o /a secrefaria Te:nica rec¡beel rcpoúe o denuncia caflespondiente';

Que, med¡ante Decreto supremo N'.9J1?.0?g-tc!4 se ha dispuesto er estado de emergencia nacionar, a naízdel.cual mediante Decreto supremo N'.094-2020-pcM se d;ó;;;;;.p"nrión de ros prazos de prescripcir5n
de los proced¡m¡entos administrativos discipl¡narios, orlginado'p;r la pándem¡a declarada a raíz del covli)i9,consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desdá el 16 de mazo ¿el ano z0zo ai 30 oá lrrlo a"r
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2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 01 de julio del año 2020 al 3f de agosto del año 2020,
consecuentemente el cómputo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo de tiempo a fin de
estabhcer el año que dispone la norma para declarar la prescdpción de la facultad sancionadora;

Que, se üene de los actuados que mediante Resolución de Gerencia N' 050-2021-GRRHH/GWMDSS/C de
fecha 27 de mayo del2021se ha declarado procedente la petición de pago de vacac¡ones funcas de Deyv¡d

Durand Palomino dejando sin efecto la Resolución Gerencial N' 162-2020-GRRHI-UMDSS/JCMD de fecha 16

de diciembre del 2020, mnsecuentemente el plazo para poder ¡nstaurar cualquier procedimiento comienza a
mner desde la fecha indicada la cual a la fecha ha transcunido en exceso;

Que, conforme a lo dispuesto porelartículo 97" del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone: 7...lll 97.3. La
presuipcbn será declarda por el titular de la entidad, de ofbio o a pedido de pale, sin perjuicio de la
resronsabilidñ dm¡n¡strativa conespondiente. ///..J//, pr su parte el art¡culo lV del título prel¡m¡nar del

Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de administración de gesüón de recursos

humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Munic¡pal es la máxima autoridad administrativa.
Todo ello en concordancia con lo dispuesto en el lnforme Tecnico N" 12812017-SERVIR/GPGSC de hcha 08
de nov¡embre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la competencia para la
declar*¡ón de la prescripción le conesponde al Gerente Municipal, alribuciones sobre las cuales se procede a
emiür la presente resolucón;

Que, eslando a lo opinado por la Secretaría Técnica de Proced¡m¡entos Administraüvos Disciplinarios de la
enüdad, y de confomidad con la Ley Orgánica de Municipalid adles,Ley 27972,f exto Únioo Ordenado de la Ley

274// aprcbado por Decreto Supremo 004-20'19-JUS, y el Reglamento de Organizeón y Func¡ones de la
Municipalidad Disbihl de San Sebastián aprobado por Ordenanza Municipal N" 0f2-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD PARA INICIAR EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA ENTIDAD respecto a la petición de vacaciones

truncas del señor Deyvid Durand Palomino, conforme a los fundamentos expuestos en la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER se remitan los actuados a la Secretaria Técnica del PAD de la entidad para

efectos de custod¡a y archivamiento de dicho expediente, documento que se deriva a fojas 90.

ARTicULo TERCERo: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y Silemas lnformátims, la publicación de la
presente resolución al administrado, en el porhl lnstitrcional w.munisansebastian.qob.pe de la Municipalidad

D¡strital de San Sebastián - Cusco.

REGÍSTRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE
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